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autores, y expone ideas propias, de aplicación quizá poco me-­
ditada, a los problemas que plantea, desarrollados en temas que 
distribuye en las tres partes de que se compone el libro. 

La primera parte del libro se titula El Nota.rio, y en ella trata el 
autor las materias siguientes: 1 ." La teoría de los poderes del Es­
tado; 2. 0 IEl Poder legitimador; 3- 0 El Registro jurídico; 4-0 1El No-­
tariado; 5.0 El contacto 'COn la realidad social; 6. 0 La labor directiva. 
7.0 La labor modeladora ; 8. o La labor constatadora, y 9-0 Los cua-­
t·ro puntos cardinales. 

La segunda parte se titula El Notario y el Registro de la Pro-­
piedad, y estudia las siguientes: 1.0 Decaimiento de los nuevos­
sistemas del Registro inmobiliario; 2.

0 Derrumbamiento del nues­
•t-ro; 3.0 Hay que deshipotecar la legislación inmobiliaria: 4- 0 La 
d'ormación del Catastro, y 5·" El ·Registro de los derechos inmobi­
liarios como sección del Registro jurídico. 

La tercera pa-rte se titula El Notario y el Juez, y está dedicada 
a las siguientes: I.0 La función notarial y la judicial ; 2.0 El Re­
gistro del estado civil: 3.0 La Jurisprudencia; 4-0 El concepto de· 
ia falsedad notarial, y 5. 0 El bastanteo de poderes. 

La enunciación de las materias indicadas evidencia la brillantez· 
y el original atrevimiento del libro, que, si no levanta vivas ré-­
plicas, no será por falta de elegante acometividad. lEn él se con-
5ignan elocuente y briosamente los anhelos iconoclastas del autor 
y las esperanzas que expresa en los métodos propuestos para el 
mayor perfeccionamiento y esplendor de la función notarial, que, 
a nuestro JUICIO, es, en España, perfectamente compatible con lru 
institución del Registro inmobiliario. 
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·K1PP (Theodor).-Dc-recho hcr.edita·rio. (Del Tratado ·en colabora-­
ción con 1Ennecerus y Wolff.)-1g.a edición.-Marburg. 

MITTEIS (Heinrich).-Dcrecho de fantilia. (De la !Enciclopedia de· 
Ciencias jurídicas y políticas.)-Berlín.-Springer. 

\iVERNEBURG.-El Derecho de stvpe·rfi.cic conforme al Derecho pri-­
vado, a la OrcLenan·za industr·ial y al Códi-go pen~d.-Berlín.­
Stilke. 
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IEGGER, EsCHER, HAAB y ÜSSER.-Comentarios al Código civil 
suizo.-Tomo 1.0 (por Egger): Introducción y Derecho d·e las­
persona s.-Zurich .-Schu 1 thess. 

FREUND (Heinric'h).-El Derecho civil en la R. Soviética. (Leyes­
con explicaciones.)-!. Derecho de familia (Rus·a, Ukrania y 
Rusia blanca.)-Mannheim .-Bensheimer. 

BARÓN DE ScHVERIN.-Elementos de De-recho privado alemán.-
2.& edición.-Berlín.-Gruyter. 
(Los rasgos capitales de la formación jurídica en esta materia, 

dibujados por uno de :Jos más distinguidos historiadores del Dere­
cho alemán, de la generación joven ; baste decir, en su elogio, que 
se le ha encargado de revisar la 2 .• edición del tomo 2. 0 de la «His­
toria del Derecho alemán)), debida al insigne Brunner, que ha apa-­
recido en este año.) 
EHRENZWEIG.-Sist.c·nm. de Derecho privado a11striaco. (Séptima 

edición del Tratado de KRAYNZ, continuado por PFAFF.)-De-
recho de obJigncioncs.-\'icna. 

-WARHANEK (Karl).-Derecho hipotecario mtstriaco. (Colección de 
disposiciones legales anotadas.)-Wien.-Imp. del !Estado. 

SCHULTZ (Heinrich).-La reforma del Código civil. (Deutsche Ju-­
risten Zeitung, 33-I-47/Sr .) 

(No solamente nuevas corrientes en las ideas, sino también pro-­
gresos en la técnka, exigen, en opinión del autor, esta reforma; 
debe abarcar no ya puntos especiales, sino ia estructura de la obra,. 
llegando incluso a la parte general. El autor enumera, a manera: 
de índice, estas reformas: supresión de las diferencias entre en-­
fermedad y debilidad mental para la erección del organismo tu­
telar; eliminación de los conceptos de causa de contmto y presu­
posición en la doctrina sobre el error y sus consecuencias ·en el-· 
derecho de obligaciones; renovación de los preceptos sobre per­
sonas sodales; concordancia con e:l nuevo Derecho penal (sobre 
este tema publicó el mismo autor otro artículo); ampliación del 
concepto de cosas en .el campo de los derechos reales, admitien~ 
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do la nueva :fl.gura de la empresa industrial y otras, que hoy sólo 
figuran en e:l derecho de obligaciones ; admisión plena, como lo ha 
heclho la jurisprudencia austriaca, de la transferencia de los se­

;guros; planteanüento del registro de prendas mobiliarias, y otras 
·muchas cuestiones relacionadas, principalmente, con el Derecho de 
·familia y algunas con el hereditario.) 

.Las anotaciones pr.eventivas y la <<buenia fe, en el régimien die Re­
gistro alemán. 

U na sentencia del Tribunal del Imperio ha sentado la doctri­
'na, negada en ~1 fallo de instancia impugnado, de que los pre­
·ceptos sobre la fe pública del Registro y normal amparo de ella, 
alcanzan no sólo a las inscripciones, sii10 también a las anotacio­
.nes. (D. J. Z., 33-2-176/177.) 

La doctrina expuesta, sin embargo, debe entenderse limitada 
:a las inmediatas aplicaciones del artículo 893 del Código civil, se­
_gún el recen sor. 

•RAIDT .-Los andlisis de sangre en los procesos sobre investiga­
ción de la patmnid.ad. (D. J. Z., 33-3-232/34.) 

(El autor da cuenta de un proceso criminal en Ellwangen 
·(Alemania), donde, por primera vez en este país, se ha utilizado 
ese medio de prueba; los resultados. hasta ahora, sólo permiten 
llegar a una conclusión negativa : que dos personas no son padre 
e hijo. Sobre t-ema análogo, un artículo de TRAUJ\JANN, en Zeits. f . 
. Sexualwissenchaft, 14-11, y otro de KosSLER, acerca de la fuerza 
_probatoria de estos dictámenes médicos, en Gerichtszeitung, 79-5.) 

·:BUTTEWG.-¿Es suficient.e, pa·ra co-nstitui-r válid11:1nentle un dere­
cho de prenda sobre objetos muebles conse-rvados en un local 
cerr:ado, entregar la llave al aoreedor, amtqu'e oc11!ltanvente guar­
de otra el dueño de aquellos objetos? (D. J. Z., 33-6-450.) 

(La cuestión ocupa a Jos comentaristas (Piank, Staub-Kéinige, 
:Staundinger) y a los tratadistas (Wolf..:Enneccrus, entre otros). 
·El at:tor de esta breve nota se de<.:idc por la solución afirmativa, 
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teniendo en cuenta que en el derecho acerca de los bien.es mue-­
bles r·esulta decisivo el hecho de la posesión, públicamente consta­
tado, y para tal efecto es suficiente la entrega de llaves, sin que­
obste para nada ·la circunstancia accesoria referida, como tampo-­
co sería obstáculo el que el deudor, dolosamente, se procurase 
cualiquier medio para poder abrir el local donde se guardasen los­
muebles pignorados.) 

ÜERTMANN .-La ]1trispmd.encia del Trib1mal cLel Imperio en asun­
tos oiviles. (El tomo 117 de la Colección oficial.) (D. J. Z., 33--
7-493/97 .) 

(Un gran número de sentencias sobre las complicadísimas cues-­
tiones planteadas por lao;; IPyes sobre revalorización; algunas alu-­
sivas a la parte general del Código civil, como la relativa al con-­
cepto de la forma necesaria para la validez del negocio jurídico, 
donde se insiste en que estos requisitos no pueden ser arbitraria-­
mente sustituídos por las partes, y la que fija e·! concepto del man­
dato tácito, referido a actos de giro de letras, consentido y a pro-­
bado por el dueño de ia explotación comercial ; en el campo de los. 
derechos reales, se presenta un fallo que comprende, bajo el con­
cepto de impensas ne<:esarias, las realizadas con destino a una. 
industria situada en la finca.) 

CHRISTIAN.-La -mode·rni.z[Jción de los libros registral~Js (D. J. Z., 

33-B-s86/s8g.) 

(El autor, que pertenece al serv1c1o de la Inspección judicial, 
propone la adopción de los métodos modernos comerciales en las­
Oficinas del Registro: libros de hojas sueltas, principalmente, 
por·que con los libros actuales se pierde una enorme cantidad de­
horas, y toda vez que las máquinas para e~ribir sobre libros son· 
costosas y poco prácticas.) 

IEBEL.-La reforma de las leyes sobre inquilin11-tos. (D. Woch. Ar­
chiv ., 3-2-65-70.) 

(Ha entrado en vigor desde 1.0 de Abril, y se refiere, sustan-­
cialmente, al procedimiento para lográr el desahucio; en una. 
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-forma amistosa, mediante anuncio al arrendador, no seguido d~ 
protesta formal del inquilino, durante dos semanas; judicialment~. 

-.cuando se formula oposición. Sus trámites son breves. Como, en­
. tr·e nosotros, el desahucio por falta de pago tiene otro régimen, 
más próximo al Derecho común.) 

. La cu.cst.zun tLc los aranceles j'ndzci.ales y notv.rial'es en Al-e-manú1. 

El Ministro de Justicia del Imperio, en la sesión del Reich­
. stag fecha 25 de Enero·de este año, invitó a los países para llegar 
. a una igualación en cuanto a esos aranceles, y presentó, al efec­
·to, un proyecto de ley. Cuatro días después tuvo lugar en Berlín 
una Asamblea, a la que asistieron representantes de AsociacioJ­
nes Interesadas, y han publicado un folleto, repartido profusa­
mente, formulando observaciones a ·la propuesta y pidiendo, ante 
todo, que no se resuelva ligeramente cuestión tan delicada. Otra 
propuesta de reforma del Arancel prusiano, relativa a admitir los 

-convenios particulares con los clientes, ha sido ya desechada. (Véa­
. se en Z·cit. d-es weHlschen Nol.arue·re·ins, ::!S-J-rzg/rJr, una nota, 
suscrita por el insigne tratadista de Derecho hipotecario y nota­
rial, el Notario ÜBERNECK, que fué t:1mbién uno de los redactores 

-d~l folleto antes aludido.) 

. SZI\:OLNY (Félix).-Las insc·ripcioncs defccLzwsps en el R.egistro y 
w injl1wncia .en la responsabilidad cVel Nolano. (Zeit. des dent. 
N ota·me·reins, z8-z-i4/S 1.) 

(1El autor, después de distinguir inscripciones prohibidas y sim­
plemente incorrectas (de aquéllas, las que a{\miten en el ámbito 
registra! der·echos no reales, como los derivados del arrendamiento, 
y de éstos, pactos como el de no enaJenar, accesorio de una hi­
poteca), llega a )a conclusión ele que la r~-;sponsabiliclacl del Nu-

. tario no puede :.1ducirsc como una regla general, sino determi­
narse en cada caso, segün la fe püblica del Registro, que en oca­

. siones dará ·lugar a un resarcimiento por parte del Notario ne­
gligente, pero que en otras determinará que la indemnización 
sea P?gada por el Estado.) 

BoH~l.-.tl~1egtl'Tll1nif'·¡¡fo de los c-réditos concedidos po·r estableó-
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mientas banca·rios m.r?.diante hipoteca. (Z. d. detti. Notarv·ereins, 

28-3-133/36 .) 

(IEl autor se propone demostrar que una hipoteca corriente, 
·mediante un pacto especial, puede llenar el mismo cometido que !a 
·~!amada ((·hipot.eca de máximum», y que ésta es también la orie!l­
·tación señalada por la Jurisprudencia.) 

DEMELIUS.-Retroce~o de puesto en las insc7ipciones r'egistra­
les. (Gerichszeitung, 79-5.) 

:SCHWA~m.-La legislación sobre el Registro de pren.dí:ls en Rn-
1nania. ( Gesetzg!Cbung 1md R echspraxis des A uslandes, 4-4.) 

VoN PAP.-Derecho hipot.eca7io en Hungrírt. (Intenlkli~onalcs An.-
r¡valsblatt, 14 ·Marzo-Abril 1928.) -

·Sl'IIITTl\fANN.-La cwestidn de la vivienda como problenm social. 
(Detttsche T1'ohmmgs Archiv., 3-I-I/7-) 

•GüNTHER.-Ojcad.a sobr.e la Jurispnulencia en mlllte·rias relaciona­
•das con !:a lcgislaáón especi«l ele inqnili-rz:aJ;os dura'nte el a·ño 
192]. (lbíd., p. 14-20; 3-2, p. 79-82, y 3-3, p. 124-128.) 

\VErss (Egon).-Ojeada sobre la jurispr·udenc7ia civil 'en Checoes­
lovaquia d'lb7'ante el año 1927. (Ostrecht Zeitschrift. für ... ) 
Año Il. N. 1. 

.-\.scou.-El régimen fiscal de la v·enta con res1erva de propiedad. 
( Rivista di diritto ávile, 1 9-{5.) 

LOEWENFELD.-La protección de la propiedad privada en el De­
recho i·nte1'J!Pcional de la post-guerra. (D. f. Z., 33-8-65r/64.) 

1\:0CH (G.).-La !.cgislación d.c Estonia en !os años I<)IS-Igzó. (Ri­
gasche Zeits f. R.echts~visenschaft, 2-2 .) 

PLUMEYER.-Conde·na a la canae1ación. de unia hipoteca, pagando 
la deuda ga·rantizada. (Deutsch.e Richterzeitung, 20-3.) 

VIDAL.-La ·reforma en proyecto de la ley sob-re Inquilinatos. (Ei­
nigungsamt 1md !VIiiC!schoffengericht, 7-12 .) 

\VERNEBUl{G.-El arrencúnnl:cnto he·reditar·io y su inv.estid1tra. 
(Das Grunde1gentum, 47-1 y 2.) 

KLEBE.-f'urispmdvmoia hipotecaria alenvan-a del ml.o 1927. ( Spar­
hassc, 4S-r y 2.) 

4ENGED!:\NN.-EI Derecho civil en China. (Varios artículos en 

Zeits. f. verglcichen de Rechts'<visenschaft. Tomo 43.) 
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VossEN.-La ley francesa de 30 de Jwnio de 1927 sob·re a-rrenda­
mientos de locales para habit.ación, com.ercio o industria. (Die 
Cfinndstiicks~omte, 3-5 .) 

LrEDERMANN .-La separación ent11e la prenda d~l fundo y la de los 
fmtos, seglvn el art.íctt.lo 1 ·371 del Código civil (alemán) y sn 
elim.in'ac'i'ón mediante las p·rohibiciones de enaj'enar. ( Gerichts­
zeitung, 78-22.) 

DrsPEKER.--Sob·re la cuest.ión de la reserva de ra·ngo. (Deutsche 
Hausbesitzerzeitung, 34-49.) 

MüNZEL.-Resen1a de rango por el p·ropietario y fe pública del 
Registro. (Juristische Rundschau, 1928. N. 1 .) 

Fux.-Sobr·e derechos reales. A propósito del proyecto de Código 
civil para ChecoesloY:.:~quia. ( jnTisten Zeit. f. d. Gobiet d. 
Tschechoslowah. Rcpttblih, 9 I/z.) 

SRB.-Trabajos prelúninares para el Código civil de Checocslova­
qwia. (Th·e Jonrnfll of comparative legislation a n d int. 
Law., 9-4.) 

TTMASCHEW .-P.rop~edad del Estado y propiedad pri'uada en la 
RMi'fl d1e los Soviets. (Archiv f. d. crivilist. Pra:ás, 8-1.) 

MENZEL.-La form:ación de los jwristas en la R. Soviética. 
(Ibídem.) 

CAMMERER.-La reserva absol·ata de rango en las h·ipotecas: ten­
d;endas contrar~as. (Zeit.sch. f. Rechtspflege in Bayern, 23-23.) 

GüNTHER.-N otas para -tma legislaciun sobre inqulilin:atos. ( Der 
Grundeigentum, 46-48.) 

BoRDWELL.-Las reformas .en el régimen de la propiedad inmo­
biliaria. ingLesa y sn inte·rés para América. (Y ale Lmo J otmtal, 

37 Y 38.) 
BRUCK.-Un efecto. especial de la anotación indicando orden de 

pr.eferencia en las hipoteda~. ( Notariatszeitnng. Wien., 69-11.) 

ROMÁN RIAZA. 


